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Por Escritura 37 del 30/07/2020 pasada al folio 118 del Registro Notarial 364 de CABA se constituyó la
sociedad. SOCIOS: Virginia Ingrid Betsabe PANIGO, argentina, 26/07/1994, DNI 38.423.388, CUIT 27-
38423388-6, soltera, administrativa, domiciliada en Conesa 1341 5° ”C” CABA y Gonzalo Andrés
NOCITA, argentino, 01/12/1992, DNI 36.699.348, CUIT 20-36699348-8, soltero, representante de
artistas, domiciliado en Luis Guanella 850, Aldo Bonzi, Provincia de Buenos Aires.- PLAZO: 99 años.
OBJETO: La Sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros,
tanto en el país como en el extranjero, a las siguientes actividades: a) Creación, producción, intercambio,
fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación,
importación y exportación de toda clase de productos vinculados con el trade marketing y merchandising;
b) Publicidad y promoción: en todas sus formas y medios, incluyendo producciones radiales, televisivas,
fílmicas y gráficas; promociones de productos y/o empresas, crear medios de publicidad y promoción,
realización de cortos comerciales y comercialización de artículos bajo el sistema de merchandising, y
presentarse en licitaciones o concursos para obtener otorgamiento de medios, licencias o concesiones
para la explotación comercial; c) Edición de cualquier medio de publicación gráfica de circulación masiva
o restringida, la composición, edición y publicación de artículos gráficos; d) Realizar las actividades de
agencia publicitaria; e) Brindar asesoramiento, consultoría o servicios en materia de imagen,
promociones, publicidad y marketing, trade marketing y merchandising y la realización de todos los
servicios vinculados a tales actividades no expresamente prohibidos por las leyes de la República. Toda
actividad que así lo requiera será realizada por profesionales con título habilitante en la materia. Para su
cumplimiento, la Sociedad tendrá plena capacidad jurídica para realizar todo tipo de actos y operaciones
relacionados con el objeto, pudiendo adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar todo tipo de
actos, contratos y operaciones que no sean prohibidas por las leyes o este contrato.- CAPITAL: $
100.000.- representado en 10.000 cuotas de $ 10.- valor nominal cada una con derecho a un voto.
Suscriben: Gonzalo Andrés NOCITA, 5000 cuotas y Virginia Ingrid Betsabe PANIGO, 5000 cuotas.-
CIERRE EJERCICIO: 31/03.- ADMINISTRACIÓN: A cargo de uno o más gerentes, socios o no, en forma
individual e indistinta, por el término de duración de la Sociedad o hasta que la Reunión de Socios les
revoque el mandato. GERENTE: Virginia Ingrid Betsabe PANIGO y Gonzalo Andrés NOCITA ambos con
domicilio especial en la sede.- SEDE SOCIAL: Aguilar 2895 CABA.- Autorizado según instrumento
público Esc. Nº 37 de fecha 30/07/2020 Reg. Nº 364 GABRIEL JONATHAN BUZNICK - Matrícula: 5383
C.E.C.B.A.
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